
 

 

 

 

Anexo 1: REQUERIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE FNKM PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS  

a) La propuesta económica debe ser detallada (de incluir viajes), tanto en honorarios (especificar el 

porcentaje) como en gastos de consultoría (alimentación, hospedaje, transporte. o, y otros), si 

contiene viajes o talleres la estructura de costos de los gastos de consultoría deben ser razonables y 

encontrarse en concordancia con las tarifas de la institución.  

b) EL CONTRATO (Consultoría) se firmará a todo costo, según presupuesto total aprobado en la 

evaluación de la propuesta económica y deberá estar sustentado en su totalidad por un comprobante 

de gastos: Recibo de honorarios o factura a nombre de FNKM.  

c) Los pagos son por productos, por lo cual NO se programan pagos iniciales por la firma de EL 

CONTRATO, ni se otorgan adelantos de pagos.  

d) Los pagos se realizan conforme a lo establecido en EL CONTRATO y son aprobados por las personas 

responsables del mismo, quiénes fueron autorizadas previamente por el responsable del Proyecto y/o 

el/la responsable de Administración y Finanzas de la FNKM.   

e) EL CONSULTOR debe contar con una póliza vigente de Seguro contra Accidentes con cobertura en 

la zona de ejecución del Proyecto, para el desarrollo de la Consultoría. 

f) EL CONSULTOR debe entregar su propuesta económica incluyendo los impuestos respectivos.  

g) EL CONSULTOR NO realizará sus actividades en el local de la organización, salvo que la Consultoría 

requiera algún tipo de coordinación; la FNKM no proveerá ningún tipo de material ni equipo a los 

Consultores. 

h) EL CONSULTOR no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del mismo, sin el 

consentimiento previo por escrito de FNKM.  

i) EL CONSULTOR reconoce y conviene que el trabajo que ha realizado fue específicamente encargado, 

y creado por él para FNKM, y se considerará una Obra Creada por Encargo; por lo cual el consultor 

transfiere y cede a la FNKM todo derecho, título y participación, en todo el mundo, en todo trabajo, 

incluyendo los derechos de autor resultantes.  

j) EL CONSULTOR será contratado como independiente, por lo cual no sostiene una relación de 

empleador-empleado con la FNKM. Ninguna de las partes está autorizada a crear obligaciones, 

expresas o implícitas, a nombre de la otra, salvo las explicitas expresadas en EL CONTRATO.  

k) Requisitos adicionales pueden ser solicitados de acuerdo a los requerimientos de la fuente de 

financiamiento.   


